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Resumen Ejecutivo Informe Final de Auditoría N°52, de 2020,  
Dirección Regional del Instituto Nacional de la Juventud, Región de 

Atacama 
 

Objetivo: La fiscalización tuvo por finalidad verificar la efectividad de los controles 
asociados al manejo de fondos, y utilización y custodia de bienes por parte de Ia 
Dirección Regional del Instituto Nacional de la Juventud, Región de Atacama - 
INJUV-, junto con verificar el cumplimiento del correcto uso del vehículo institucional, 
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 30 de junio de 2019. 
Todo lo anterior, en concordancia con la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, la resolución N° 30, de 2015, 
de esta Entidad Fiscalizadora, que Fija Normas sobre Rendición de Cuentas y el 
decreto ley N° 799, de 1974, sobre disposiciones que regulan uso y circulación de 
vehículos estatales. 

Preguntas de Auditoría: 

 ¿La entidad cumple con las disposiciones legales y reglamentarias relativas al uso 
de vehículos fiscales?  
 

 ¿Existen procedimientos de control efectivos para el manejo de fondos? 

 

 ¿Los bienes administrados se encuentran debidamente registrados, y su uso y 
mantención, se ajustan a la normativa vigente? 
 

Principales Resultados: 

 Sobre la circulación de vehículo fiscal en días inhábiles, sin contar con la 
autorización pertinente, se determinó la inexistencia de la autorización respectiva 
para circulación del vehículo institucional Placa Patente Única (PPU) N° GZXT.70-
4, correspondiente a una camioneta marca Chevrolet, modelo DMAX II 2.5, año de 
fabricación 2015 para la salida realizada el día sábado 12 de mayo de 2018, Lo 
anterior vulnera el artículo 1°, inciso final del decreto ley N° 799, de 1974, y lo 
indicado en el título V, de las Prohibiciones de Circular, del oficio circular N° 35.593, 
de 1995, de la Contraloría General de la República, que imparte instrucciones sobre 
uso y circulación de vehículos estatales. 
  

 En lo referido al registro de bienes se constató que respecto al control de bienes 
que este carece de un control administrativo de sus bienes, toda vez que su 
inventario se resguarda en archivo en formato Excel, el cual presenta, en la mayoría 
de los casos, omisiones de registro del número de inventario; marca; modelo o 
número de serie lo expuesto anteriormente no guarda armonía con lo establecido en 
los artículos 3°, 5° y 11 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, los cuales consignan que la 
administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como, asimismo, que 
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las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios. Por otro lado, la situación anotada vulnera el numeral 46 de la 
resolución exenta N° 1.485, ya citada, la cual señala que la documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho antes, durante y después de su realización. 
 

 De las validaciones efectuadas por esta Contraloría Regional, se advirtieron 46 
bienes que no se encontraban incorporados en el auxiliar de inventario ni en la hoja 
mural, los cuales poseían código de inventario entregada por la Dirección Nacional 
del INJUV, lo anterior no cumple con lo dispuesto en el numeral 4 de la norma de 
“Bienes de uso”, contenida en la resolución N° 16, de 2015 de la Contraloría General 
de la República, que establece las normas de Contabilidad General de la Nación 
para el sector público, independiente cual sea el valor de los bienes muebles, 
individual o grupo homogéneo, debe mantenerse un control administrativo, que 
incluya el control físico de las especies. 

 

 En lo referido a procedimientos de control efectivos para el manejo de fondos, no 
se determinaron situaciones que representar. 
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DIRECCIÓN REGIONAL DEL INSTITUTO 
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DE ATACAMA. 

 

COPIAPÓ, 18 de diciembre de 2020 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2019, y en conformidad con 
lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización 
y Atribuciones de esta Institución, y el artículo 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoría sobre 
el manejo de fondos, uso y custodia de bienes, en la Dirección Regional del Instituto 
Nacional de la Juventud, Región de Atacama –INJUV-, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 30 de junio de 2019. 

JUSTIFICACIÓN 

Esta Contraloría Regional determinó 
realizar la presente auditoría asociada a los controles administrativos en la Dirección 
Regional del Instituto Nacional de la Juventud, Región de Atacama, considerando 
que las indicadas materias no han sido abordadas en revisiones anteriores y que, 
además, el aludido organismo no ha sido revisado durante los últimos años.  

Asimismo, a través de la presente auditoría, 
este Organismo Contralor busca contribuir a la implementación y cumplimiento de 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS N°s 8, “Trabajo Decente y Crecimiento Económico”, y 16 “Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas.”  

ANTECEDENTES GENERALES 

El Instituto Nacional de la Juventud fue 
creado por la ley N° 19.042, Crea Instituto Nacional de la Juventud, la cual señala 
en su artículo 1° que se crea un servicio funcionalmente descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio.  

PREG. N°:  3.054/2019 
REF.:        32.540/2020 
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En el artículo 2° del precitado cuerpo 
normativo se especifican las funciones que debe desarrollar, siendo las siguientes: 

a) Estudiar y proponer al Presidente de la 
República las políticas y los planes generales que deban efectuarse para 
diagnosticar y buscar soluciones a los problemas de la juventud, en todas las áreas 
de las actividades nacionales. 

b) Coordinar con servicios y organismos 
públicos, como asimismo con entidades privadas, la ejecución de los planes y de los 
programas aprobados, velar por su cumplimiento y evaluar sus resultados. 

c) Proponer e impulsar programas 
específicos para jóvenes en todos los campos en que actúa la Administración del 
Estado. 

d) Mantener y desarrollar un servicio de 
información, orientación, apoyo técnico y capacitación que tienda a perfeccionar las 
acciones que cumplan funcionarios públicos y otras entidades en las áreas propias 
del sector juvenil. 

e) Estimular el conocimiento y la 
participación de los jóvenes, promoviendo y financiando estudios, trabajos, 
campañas, seminarios y otras iniciativas similares. 

f) Vincularse con organismos nacionales, 
internacionales y extranjeros y, en general, con toda institución o persona cuyos 
objetivos se relacionen con los mismos asuntos y celebrar con ellos convenios para 
ejecutar proyectos o acciones de interés común. 

g) Estudiar y proponer al Presidente de la 
República iniciativas legales relacionadas con la situación de la juventud. 

Por otra parte, en el artículo 9° de esta 
norma se establece que en cada una de las regiones del país existirá una Dirección 
Regional del Instituto, con sede en la ciudad capital de la respectiva Región, la que 
estará a cargo de un Director Regional, quien dependerá jerárquica, técnica y 
administrativamente, del Director Nacional. 

A su vez, el artículo 10 dispone que las 
direcciones regionales tendrán las funciones y las atribuciones que correspondan al 
instituto en el territorio de la región, y colaborarán con el respectivo Intendente en 
todas las materias propias de la competencia del Servicio, especialmente en la 
coordinación de las políticas juveniles de las distintas instancias del Gobierno y 
Administración Regional, provincial y comunal. 

Cabe hacer presente que, con carácter 
reservado, mediante oficio N° E54817, de fecha 25 de noviembre de 2020, fue 
puesto en conocimiento de la Dirección Regional de Atacama del Instituto Nacional 
de la Juventud, el Preinforme de Observaciones de Auditoría N° 52, de igual 
anualidad, con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que a su 
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juicio procedieran, lo que se materializó a través del oficio sin número, de 10 de 
diciembre de 2020, cuyos argumentos y antecedentes de respaldo fueron 
considerados para la elaboración del presente documento.  

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por finalidad verificar la 
efectividad de los controles asociados al manejo de fondos, y utilización y custodia 
de bienes por parte de INJUV, junto con verificar el cumplimiento del correcto uso 
del vehículo institucional, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y 
el 30 de junio de 2019. Todo lo anterior, en concordancia con la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, la resolución 
N° 30, de 2015, de esta Entidad Fiscalizadora, que Fija Normas sobre Rendición de 
Cuentas y el decreto ley N° 799, de 1974, sobre disposiciones que regulan uso y 
circulación de vehículos estatales. 

METODOLOGÍA 

La presente fiscalización, se practicó de 
acuerdo con la metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida 
en la resolución N° 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y los procedimientos de 
control dispuestos en la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas 
de Control Interno del Órgano Superior de Fiscalización, considerando los resultados 
de evaluaciones de control interno respecto de la materia examinada, y 
determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que se 
estimaron necesarias, tales como, análisis documental, validaciones en terreno, 
entre otros. 

Las observaciones que la Contraloría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se 
entienden por Altamente complejas (AC) /Complejas (C), aquellas observaciones 
que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la 
Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente complejas (MC) 
/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA  

La determinación del universo, muestra y su 
método de selección, están alineados con los procedimientos definidos por esta 
Contraloría General para tales efectos. 

Al respecto, las partidas de gastos sujetas a 
examen se determinaron analíticamente, efectuándose la revisión a las rendiciones 
de caja chica por la suma de $7.013.290, equivalente a un 100% del total del 
universo, cuyo resumen se expone a continuación:  
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TABLA N° 1: Universo y muestra fondo fijo. 

PERIODO 

UNIVERSO MUESTRA 
TOTAL 

EXAMINADO N° DE 
RENDICIONES 

$ 
N° DE 

RENDICIONES  
$ 

Año 2018 12 5.413.050 12 5.413.050 100% 

Año 2019 4 1.600.240 4 1.600.240 100% 

TOTALES 16 7.013.290 16 7.013.290 100% 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección Regional del INJUV, 
Región de Atacama. 

A su turno, la referida Dirección Regional del 
INJUV, Región de Atacama, mantiene a la fecha de la presente auditoria un 
inventario de 93 bienes muebles, los que fueron revisados en su totalidad, según el 
siguiente detalle: 

TABLA N° 2: Universo y muestra bienes inventariados. 

CLASIFICACIÓN 
UNIVERSO 

 # 

MUESTRA 

 # 

TOTAL EXAMINADO 

% 

Equipos Informáticos 7 7 100 

Equipos de comunicación 7 7 100 

Muebles y enseres 79 79 100 

Total de bienes  93 93 100 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección Regional del INJUV, 
Región de Atacama. 

Asimismo, se efectuó una inspección del 
vehículo asignado a la entidad fiscalizada. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, se determinaron 
las siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 
 

1. Falta de rendición de póliza de fidelidad funcionaria 

De las validaciones efectuadas por personal 
de esta Sede Regional, se constató que doña Francisca Loreto Zárate Medina, 
Directora Regional de INJUV, Región de Atacama, carece de la póliza de fidelidad 
funcionaria por valores fiscales respectiva, de conformidad a la exigencia establecida 
en el párrafo cuarto de la resolución exenta RA N° 423/630/2019, de 2019 -que 
dispone su nombramiento-, la que establece que aquella deberá rendir caución, 
situación que además, fue corroborada en el Sistema de Información y Control del 
Personal de la Administración del Estado, SIAPER, de esta Entidad de Control. 

Sobre el particular, el inciso primero del 
artículo 68 de la referida ley N° 10.336 dispone que “Todo funcionario que tenga a 
su cargo la recaudación, administración o custodia de fondos o bienes del Estado, 
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de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para asegurar el correcto 
cumplimiento de sus deberes y obligaciones.”. 

Así, su artículo 70 indica que “Tan pronto 
como ingrese a la Administración Pública un funcionario que deba manejar fondos o 
custodiar bienes, o en el caso de que pasen a desempeñar funciones de esta 
naturaleza funcionarios que antes no las servían, el Jefe respectivo lo comunicará al 
Contralor, cuando el puesto que ocupare no sea de aquellos expresa o 
taxativamente señalados por las leyes o reglamentos como sujeto a caución.”. 

A su vez, el inciso primero del artículo 56 del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, 
establece que “Los cargos cuya función consista en la administración y/o custodia 
de bienes o dineros del Estado, deberán estar debidamente identificados en la 
organización de los servicios y los funcionarios que los ejerzan estarán en la 
obligación de rendir caución individual o colectiva, en la forma y condiciones que 
determine la Contraloría General de la República.”, norma que se replica en similares 
términos en la letra l) del artículo 61 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo.  

Al respecto, en su oficio de respuesta, la 
entidad adjunta la póliza de fianza N° 408818 de 2020 en que se señala en los 
antecedentes del afianzado la mencionada funcionaria. 

En atención a lo expuesto en el párrafo 
precedente, se subsana lo objetado. 

2. Demora en tramitación de investigaciones sumarias. 

Sobre la materia, es dable señalar que de 
conformidad a los antecedentes tenidos a la vista, se constató que en la Dirección 
Regional del INJUV, Región de Atacama se encuentran en curso 2 investigaciones 
sumarias, correspondientes al año 2015, cuyos plazos de ejecución excedieron a los 
aplazamientos establecidos en la normativa atingente, cuyo detalle se expone en la 
siguiente tabla:  

TABLA N°3: Investigaciones sumarias que no se encuentran finalizadas. 

N° RESOLUCIÓN 
FECHA DE INICIO 

PROCESO 
ETAPA 

INVESTIGACIÓN 
INVESTIGADOR 

1.605 24-06-2015 Indagatoria Rodrigo González Chung 

22 16-01-2015 Indagatoria Viana Opazo Collao 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Dirección Regional del INJUV, 
Región de Atacama. 

En cuanto a la aludida demora en la 
tramitación de los procedimientos administrativos antes indicados, es dable hacer 
presente que, respecto a las investigaciones sumarias, la investigación, de acuerdo 
con lo establecido en el inciso tercero del artículo 126 de la ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo, no podrá exceder el plazo de cinco días. 
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Ahora bien, según lo ha precisado la 
jurisprudencia de este origen, mediante los dictámenes N°s 15.867 y 39.901, ambos 
de 2000 y 56.936, de 2010, entre otros, la demora en la tramitación de una 
investigación sumaria puede llegar a comprometer la responsabilidad administrativa 
del investigador designado, servidor a quien le corresponde velar por el estricto 
cumplimiento de las normas que regulan la sustanciación de dichos procesos 
disciplinarios. 

Sobre lo expuesto, en su oficio de respuesta 
la entidad adjunta el memo N° 6.355 de 2020, emitido por el Jefe de Asesoría 
Jurídica, don Felipe Cerda Sepúlveda, quien, en síntesis, indica que asumió el cargo 
el 13 de enero de 2020, fecha desde que se han realizado levantamiento de 
procesos críticos, entre los cuales se identificaron los procesos disciplinarios de larga 
data, elaborándose un procedimiento de custodia y seguimiento de procesos 
disciplinarios y un manual de instrucción de estos los cuales están en revisión 
pendientes para su aprobación por resolución exenta a más tardar el 31 enero de 
2021, respecto los procesos disciplinarios observados en cuanto a su dilación  
señala que  se procederá a elaborar y tramitar las resoluciones exentas que finalizan 
dichos procedimientos, en un plazo de 10 días hábiles, en virtud de las siguientes 
razones :a)  Los hechos que los motivaron, a la fecha, ya no son susceptibles de 
configurar responsabilidad administrativa, puesto que la acción respectiva se 
encuentra prescrita y b) Las personas designadas como investigadoras de ambos 
procedimientos ya no trabajan en el Servicio.  

Finalmente señala que el departamento 
jurídico realizó un catastro se mantendrá actualizado permanentemente, lo cual 
permitirá llevar un registro fidedigno de los tiempos involucrados en cada 
procedimiento, para así dar aviso oportuno a las autoridades del Servicio en caso de 
que los tiempos de instrucción se encuentren vencidos, a fin de que se puedan 
adoptar las medidas tendientes a agilizar su tramitación. 

En atención a lo expuesto en el párrafo 
precedente, y considerando que las medidas anunciadas por el servicio, aún no se 
materializan, se mantiene lo representado, debiendo aquella repartición formalizar 
mediante acto administrativo, tanto el manual de procedimiento y de instrucción para 
procedimientos disciplinarios, asimismo deberá finalizar los procesos observados de 
larga data, debiendo informar sobre estos en un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente documento, situación que será validada 
por la Unidad de Apoyo al Cumplimiento de esta Contraloría Regional. 

3. Control administrativo de los bienes. 

Se pudo advertir que la Dirección Regional 
del INJUV, Región de Atacama carece de un control administrativo de sus bienes, 
toda vez que su inventario se resguarda en archivo en formato Excel, el cual 
presenta, en la mayoría de los casos, omisiones de registro del número de inventario; 
marca; modelo o número de serie. 

Dicha situación no permite un orden de los 
bienes a cargo de la institución, dificultando la determinación de artículos faltantes o 
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dados de baja, además de evidenciar una debilidad del sistema de control interno, 
respecto de la administración, ingreso y salida de los citados bienes. 

Lo anteriormente expuesto, significó una 
limitante en el curso de la auditoría, toda vez que imposibilitó poder realizar el control 
de los bienes a cargo del INJUV. 

Cabe manifestar que lo expuesto 
anteriormente no guarda armonía con lo establecido en los artículos 3°, 5° y 11 de 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, los cuales consignan que la administración debe observar en su actuar, 
entre otros principios, los de responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y 
transparencia, como, asimismo, que las autoridades y funcionarios deben velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios. 

Por otro lado, la situación anotada vulnera 
el numeral 46 de la resolución exenta N° 1.485, ya citada, la cual señala que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y 
exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho antes, durante y después 
de su realización. 

Sobre lo representado, la entidad en su 
oficio de respuesta adjunta el memo N° 5.904 de 2020, remitido por doña Alicia 
Briones Agurto, Jefa (S) del Departamento de Administración y Finanzas a doña 
Francisca Zárate Medina, Directora Regional de INJUV, Región de Atacama en el 
cual solicita subsanar omisiones en el registro de los bienes del inventario (en la 
plataforma de activo fijo institucional); respecto a la marca, modelo o número de 
serie, entre otros aspectos de acuerdo a las instrucciones impartida en el Manual 
Institucional de Activo Fijo. Finalmente, indicando que la jefatura de la entidad 
regional auditada deberá remitir un informe fundado dirigido a la jefa subrogante del 
Departamento de Administración y Finanzas. 

Sobre lo anterior, la jefatura regional de 
INJUV, adjuntó la resolución exenta N° 3 de 2020 en que nombra a la funcionaría 
doña Carla Porra Ávila, como encargada de inventarios de la Dirección Regional de 
INJUV, adicionalmente acompaña el memorándum N° 03/79/2020 en el cual señala 
que la mencionada funcionaria se encuentra realizando sus labores bajo la 
modalidad de teletrabajo y que la reemplazará la funcionaria doña María Gladic 
Espejo.  

Al respecto, conforme lo expuesto por ese 
servicio, si bien existe un nombramiento de una encargada de inventario, pero las 
acciones señaladas aún no se han concretado, se mantiene la situación 
representada, debiendo esa entidad regularizar el estado de aquellas especies en 
desuso, de acuerdo a lo indicado en la normativa expuesta, en un plazo no superior 
a 60 días hábiles desde la recepción del presente documento.  
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4. Ausencia de inventario actualizado. 

Al respecto, es dable indicar que, de 
conformidad a los antecedentes tenidos a la vista, se verificó que el detalle de bienes 
asignados a la Dirección Regional del INJUV, Región de Atacama, no se encuentra 
actualizado, toda vez que para el periodo comprendido entre los años 2018 y 2019, 
no existe toma de inventarios, situación que fue certificada a la data del 17 de 
diciembre de 2019, por parte de la Directora Regional, doña Francisca Zarate 
Medina. 

Lo señalado, se aparta de lo previsto en los 
numerales 46 y 51 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Órgano de 
Control, los cuales señalan que la documentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción 
o hecho y de la información concerniente antes, durante y después de su realización 
y que el registro inmediato y pertinente de la información es un factor esencial para 
asegurar la oportunidad y fiabilidad de toda la información que la institución maneja 
en sus operaciones y en la adopción de decisiones. 

Respecto a lo observado, la entidad en su 
oficio de respuesta adjunta el memo N° 5.904 de 2020, remitido por doña Alicia 
Briones Agurto, Jefa (S) del Departamento de Administración y Finanzas a doña 
Francisca Zárate Medina, Directora Regional de INJUV, Región de Atacama en el 
cual solicita actualizar inventario de bienes de la Dirección Regional del INJUV dos 
veces al año, remitiendo al Encargado de Inventario del servicio, el listado de bienes 
actualizado de cada sede regional y las respectivas hojas murales, además  señala 
que la jefatura de la entidad auditada deberá remitir un informe fundado dirigido a la 
jefa subrogante del Departamento de Administración y Finanzas.    

Sobre lo expuesto, la jefatura regional del 
INJUV, adjunto la resolución exenta N° 3 de 2020 en que nombra a la funcionaría 
Carla Porra Ávila, como encargada de inventarios de la Dirección Regional de 
INJUV, adicionalmente acompaña el memorándum N° 03/79/2020 en el cual señala 
que la mencionada funcionaria se encuentra realizando sus labores bajo la 
modalidad de teletrabajo y que la reemplazará la funcionaria María Gladic Espejo.  

Sobre lo anterior, conforme lo expuesto por 
ese servicio, considerando que existe un nombramiento de personal encargado de 
inventario, sin embargo, atendiendo a que las acciones señaladas aún no se han 
concretado, se mantiene lo representado, debiendo esa entidad actualizar el 
inventario, de acuerdo a lo indicado en la normativa expuesta, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles desde la recepción del presente documento.  

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Bienes no contemplados en inventario. 

De las validaciones efectuadas por esta 
Contraloría Regional, se advirtieron 46 bienes que no se encontraban incorporados 
en el auxiliar de inventario ni en la hoja mural, los cuales poseían código de 
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inventario entregada por la Dirección Nacional del INJUV, los que se detallan en el 
anexo N°1 del presente informe. 

Al respecto, es útil recordar que conforme al 
numeral 4 de la norma de “Bienes de uso”, contenida en la resolución N° 16, de 2015 
de la Contraloría General de la República, que establece las normas de Contabilidad 
General de la Nación para el sector público, independiente cual sea el valor de los 
bienes muebles, individual o grupo homogéneo, debe mantenerse un control 
administrativo, que incluya el control físico de las especies. 

Asimismo, la situación advertida no se 
condice con lo dispuesto en el artículo 63 del referido decreto ley N° 1.263, de 1975, 
que prevé que el sistema de contabilidad gubernamental es el conjunto de normas, 
principios y procedimientos técnicos dispuestos para recopilar, medir, elaborar, 
controlar e informar todos los ingresos, gastos, costos y otras operaciones del 
Estado. Continúa señalando el artículo siguiente de la aludida normativa, que dicho 
método será integral, uniforme y aplicable a todos los organismos del sector público. 

 
Del mismo modo, la falta de información y 

desactualización del registro auxiliar del activo fijo, no se ajusta a lo establecido en 
los artículos 3°, 5° y 11, de la citada ley N° 18.575, los cuales consignan que las 
administraciones deben observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como, asimismo, que 
las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos. 

Respecto a lo observado, la entidad en su 
oficio de respuesta adjunta el memo N° 5.904 de 2020, ya indicado, señalando 
incorporar en el inventario de la sede regional y en las hojas murales respectivas, 
los bienes con código de inventario entregada por la Dirección Nacional del INJUV 
que no se encuentran registrados en la plataforma de activo fijo institucional de 
acuerdo a lo indicado en el Pre-Informe Nº 52 Instituto Nacional de la Juventud 
Región de Atacama de la Contraloría General de la República. Asimismo, señala 
que la jefatura de la entidad auditada deberá remitir un informe fundado dirigido a la 
jefa subrogante del Departamento de Administración y Finanzas. 

Sobre la materia, la jefatura regional de 
INJUV, adjunto la resolución exenta N° 3 de 2020 ya indicada, adicionalmente 
acompaña el memorándum N° 03/79/2020 en el cual señala que la mencionada 
funcionaria se encuentra realizando sus labores bajo la modalidad de teletrabajo y 
que la reemplazará la funcionaria María Gladic Espejo.  

De lo expuesto, por la entidad y 
considerando que si bien, existe un nombramiento de personal encargado del 
inventario, sin embargo, atendiendo a que las acciones señaladas aún no se han 
concretado, se mantiene lo representado, debiendo esa entidad incorporar en el 
auxiliar de inventario y en la hoja mural los mencionados bienes, de acuerdo a lo 
indicado en la normativa expuesta, en un plazo no superior a 60 días hábiles desde 
la recepción del presente documento.     
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2. Circulación de vehículo fiscal en días inhábiles, sin contar con la 
autorización pertinente. 

De la revisión efectuada a la bitácora de del 
vehículo institucional Placa Patente Única (PPU) N° GZXT.70-4, correspondiente a 
una camioneta marca Chevrolet, modelo DMAX II 2.5, año de fabricación 2015, se 
advirtió que dicho vehículo fue utilizado durante los días sábado, durante la jornada 
de mañana y tarde, sin contar con la debida autorización por parte de la. 
Gobernación Provincial, según se detalla a continuación: 

TABLA N° 4: Falta de autorización para circular en días inhábiles. 

DÍA FECHA CONDUCTOR DESDE HASTA 
HORA 

SALIDA 
HORA 

LLEGADA 

Sábado 06-01-2018 Viana Opazo Copiapó Caldera 9:25:00 16:15:00 

Sábado 12-05-2018 Carla Porra Copiapó Chañaral 7:00:00 16:00:00 

Sábado 19-05-2018 Carla Porra Copiapó Copiapó 11:00:00 16:00:00 

Sábado 04-08-2018 Carla Porra Copiapó Copiapó 8:00:00 18:00:00 

Sábado 05-01-2019 Carla Porra Copiapó Copiapó 9:00:00 13:55:00 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Dirección Regional del INJUV, 
Región de Atacama. 

Lo anterior vulnera el artículo 1°, inciso final 
del decreto ley N° 799, de 1974, y lo indicado en el título V, de las Prohibiciones de 
Circular, del oficio circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre uso y circulación de vehículos estatales. 

Al respecto, es conveniente señalar, que el 
artículo 1° del citado decreto ley N° 799, de 1974, dispone que en días sábado en la 
tarde, domingo y festivos, se prohíbe la circulación de vehículos de propiedad fiscal, 
semifiscal, de organismos de administración autónoma o descentralizada y 
empresas del estado. 

Asimismo, cabe consignar que el artículo 4°, 
letra g), de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, dispone en lo que interesa, que es atribución del 
gobernador autorizar la circulación de los vehículos de los servicios públicos creados 
por ley fuera de los días y horas de trabajo, para el cumplimiento de la función 
administrativa. 

Sobre lo representado, en su oficio de 
respuesta, la entidad remite el memo N° 5.904 de 2020 en el que indica verificar que 
el vehículo institucional Placa Patente Única (PPU) N° GZXT.70-4, correspondiente 
a una camioneta marca Chevrolet, modelo DMAX II 2.5, año de fabricación 2015, 
transite los días sábados en la tarde, domingos y festivos con la debida autorización 
por parte de la Gobernación Provincial de acuerdo lo establecido por el Oficio 
Circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República, que imparte 
instrucciones sobre uso y circulación de vehículos estatales.  
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Finalmente señala que la jefatura de la 
entidad auditada deberá remitir un informe fundado dirigido a la jefa subrogante del 
Departamento de Administración y Finanzas. 

 
Sobre lo anterior, la entidad adjunta las 

siguientes autorizaciones emitidas por la Gobernación Provincial de Copiapó: 

TABLA N° 5: Autorización para circular en días inhábiles. 

DÍA FECHA CONDUCTOR DESDE HASTA 
PERMISO DE 

CIRCULACIÓN 

FECHA DE 
PERMISO DE 

CIRCULACIÓN 

Sábado 06-01-2018 Viana Opazo Copiapó Caldera 735 29-12-2017 

Sábado 12-05-2018 Carla Porra Copiapó Chañaral Sin información Sin información 

Sábado 19-05-2018 Carla Porra Copiapó Copiapó 179 10-05-2018 

Sábado 04-08-2018 Carla Porra Copiapó Copiapó 308 01-08-2018 

Sábado 05-01-2019 Carla Porra Copiapó Copiapó 670 03-01-2019 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados en los adjuntos del oficio de respuesta. 

De lo expuesto se levanta lo objetado 
respecto de las salidas de los días 6 de enero, 19 de mayo, 4 de agosto todos del 
año 2018, asimismo del día 5 de enero de 2019. 

 
Sobre la salida realizada el 12 de mayo de 

2018, se mantiene lo objetado, debiendo en lo sucesivo la entidad arbitrar las 
medidas administrativas necesarias para contar con el respectivo permiso de 
acuerdo a la normativa vigente.   

 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Dirección Regional del Instituto 
Nacional de la Juventud, Región de Atacama, ha aportado antecedentes e iniciado 
acciones que han permitido contestar las situaciones planteadas en el Preinforme 
de Observaciones N° 52, de 2020, de esta Contraloría Regional. 

En efecto, considerando las 
argumentaciones y antecedentes aportados por la citada entidad, procede levantar 
lo contenido en el Acápite II, Examen de la materia auditada, numeral 2, sobre 
Circulación de vehículo fiscal en días inhábiles, sin contar con la autorización 
pertinente en lo referido a las salidas de los días salidas de los días 6 de enero, 19 
de mayo, 4 de agosto todos del año 2018, asimismo del día 5 de enero de 2019. 

En virtud de lo expuesto, y considerando 
las argumentaciones y antecedentes aportados por el servicio auditado, se 
subsanan la observación contenida en el Acápite I, Aspectos de Control Interno, 
numeral 1, sobre Falta de rendición de póliza de fidelidad funcionaria. 

Enseguida, sobre aquellas observaciones 
que se mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto 
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cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario atender, a lo menos, las siguientes:  

1. Referente a lo observado en el 
Acápite I, sobre Control Interno, numeral 2, sobre demora en tramitación de 
investigaciones sumarias, aquella repartición deberá formalizar mediante acto 
administrativo, tanto el manual de procedimiento y de instrucción para 
procedimientos disciplinarios, asimismo deberá finalizar los procesos observados de 
larga data, debiendo informar sobre estos en un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente documento. (C) 

 
2. Respecto de lo expuesto en el 

Acápite I, sobre Control Interno, numeral 3, referido a Control administrativo de los 
bienes, esa entidad deberá regularizar el estado de aquellas especies en desuso, de 
acuerdo a lo indicado en la normativa expuesta, en un plazo no superior a 60 días 
hábiles desde la recepción del presente documento. (MC)  

 
3. Sobre lo expuesto en el Acápite I, 

sobre Control Interno, numeral 4, sobre Ausencia de inventario actualizado, la 
entidad deberá actualizar el inventario, de acuerdo a lo indicado en la normativa 
expuesta, en un plazo no superior a 60 días hábiles desde la recepción del presente 
documento. (MC) 

4. De lo expuesto en el Acápite II, 
Examen de la materia auditada, numeral 1, sobre Bienes no contemplados en 
inventario, la entidad deberá incorporar en el auxiliar de inventario y en la hoja mural 
los mencionados bienes, de acuerdo a lo indicado en la normativa expuesta, en un 
plazo no superior a 60 días hábiles desde la recepción del presente documento.  
(MC)    

 
5. Sobre lo expuesto en el Acápite II, 

Examen de la materia auditada, numeral 2, sobre Circulación de vehículo fiscal en 
días inhábiles, sin contar con la autorización pertinente, en lo referido a la salida 
del día 12 de mayo de 2018, la entidad en lo sucesivo deberá prever contar con el 
respectivo permiso de acuerdo a la normativa vigente. (MC) 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el 
“Informe de Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
N° 2, las medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y 
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de 
Control/Auditor Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 
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30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, de 
conformidad a lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase el presente informe a la Dirección 
Regional del Instituto Nacional de la Juventud, Región de Atacama y a la Unidad de 
Control Interno del nivel central. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 
  

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ELIZABETH CARIAGA ARRIAGADA

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 18/12/2020
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ANEXO N° 1 

Bienes que no se encuentran incorporados en la planilla de control de inventario. 
 

N° MUEBLE O ARTÍCULO DEPENDENCIA 

CODIGO 
INVENTARIO 

NIVEL 
CENTRAL 

EL BIEN SE 
ENCUENTRA EN 
BUEN ESTADO 

BIEN ESTÁ 
INCLUIDO EN 
HOJA MURAL 

1 Microondas Somela Oficina INJUV SI SI NO 

2 Horno eléctrico IRT Cocina INJUV SI SI NO 

3 Mueble Rack Oficina PNUD SI SI NO 

4 Escritorio 2 cajones Oficina PNUD SI SI NO 

5 Cajonera 3 gavetas Oficina PNUD SI SI NO 

6 CPU Lanix Oficina PNUD SI SI NO 

7 Pantalla AOC Oficina PNUD SI SI NO 

8 Impresora Brother Oficina PNUD SI SI NO 

9 Batería cargador computador Oficina PNUD SI SI NO 

10 CPU Lanix Oficina PNUD SI SI NO 

11 Pantalla AOC Oficina PNUD SI SI NO 

12 Teclado Dell Oficina PNUD SI SI NO 

13 Impresora HP 8710 Oficina PNUD SI SI NO 

14 CPU Lenovo Oficina PNUD SI SI NO 

15 Silla color azul Patio INJUV SI SI NO 

16 CPU Lanix Secretaría INJUV SI SI NO 

17 Pantalla AOC Secretaría INJUV SI SI NO 

18 Impresora tarjetas HID Secretaría INJUV SI SI NO 

19 Minicomponente SONIX Secretaría INJUV SI SI NO 

20 Mueble archivador Secretaría INJUV SI SI NO 

21 Mueble archivador Secretaría INJUV SI SI NO 

22 Reloj control biométrico Secretaría INJUV SI SI NO 

23 Mueble archivador puertas correderas Secretaría INJUV SI SI NO 

24 Silla madera forrada con tela Patio INJUV SI SI NO 

25 Silla madera forrada con tela Patio INJUV SI SI NO 
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N° MUEBLE O ARTÍCULO DEPENDENCIA 

CODIGO 
INVENTARIO 

NIVEL 
CENTRAL 

EL BIEN SE 
ENCUENTRA EN 
BUEN ESTADO 

BIEN ESTÁ 
INCLUIDO EN 
HOJA MURAL 

26 Silla madera forrada con tela Patio INJUV SI SI NO 

27 Silla madera forrada con tela Patio INJUV SI SI NO 

28 Televisor Samsung 46" Oficina directora SI SI NO 

29 Silla color azul Oficina directora SI SI NO 

30 Silla color azul Oficina directora SI SI NO 

31 Silla color azul Oficina directora SI SI NO 

32 Silla color azul Oficina directora SI SI NO 

33 Mueble archivador puertas correderas Oficina directora SI SI NO 

34 Mesa de reunión redonda Oficina directora SI SI NO 

35 CPU Dell con pantalla Oficina directora SI SI NO 

36 CPU Dell con pantalla y teclado Coordinadora regional SI SI NO 

37 Impresora Brother multifuncional Coordinadora regional SI NO NO 

38 Silla color azul Profesional apoyo SI SI NO 

39 Silla color azul Profesional apoyo SI SI NO 

40 CPU Scott con pantalla AOC y teclado Dell Profesional apoyo SI NO NO 

41 Impresora HP 2135 Profesional apoyo SI SI NO 

42 CPU Dell, con pantalla y teclado Profesional apoyo SI SI NO 

43 Escritorio 3 cajones Profesional apoyo SI SI NO 

44 Escritorio para computador Profesional apoyo SI SI NO 

45 Mueble archivador puertas correderas Profesional apoyo SI SI NO 

46 Mueble archivador 2 puertas Profesional apoyo SI SI NO 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes obtenidos en la toma de inventario realizado a la Dirección Regional del INJUV, Región de Atacama.       
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ANEXO N° 2 
 

Estado de Observaciones del Informe Final N° 52 de 2020. 
 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORÍA 

GENERAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA 

ENTIDAD 

NIVEL DE 
COMPLEJI-

DAD 

Acápite I, 
Aspectos de 

Control Interno, 
numeral 2 

Sobre demora 
en tramitación 

de 
investigaciones 

sumarias 

Aquella repartición deberá formalizar mediante acto 
administrativo, tanto el manual de procedimiento y de 
instrucción para procedimientos disciplinarios, asimismo 
deberá finalizar los procesos observados de larga data, 
debiendo informar sobre estos en un plazo no superior a 
60 días hábiles, contados desde la recepción del presente 
documento. 

   
Compleja 

(C) 

Acápite I, 
Aspectos de 

Control Interno, 
numeral 3 

Sobre control 
administrativo 
de los bienes 

La entidad deberá regularizar el estado de aquellas 
especies en desuso, de acuerdo a lo indicado en la 
normativa expuesta, en un plazo no superior a 60 días 
hábiles desde la recepción del presente documento 

 
 

  
Medianamente 
Compleja (MC) 

Acápite I, 
Aspectos de 

Control Interno, 
numeral 4 

Sobre Ausencia 
de inventario 
actualizado 

La entidad deberá actualizar el inventario, de acuerdo a lo 
indicado en la normativa expuesta, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles desde la recepción del presente 
documento. 

   
Medianamente 
Compleja (MC) 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 
numeral 1 

Sobre Bienes 
no 

contemplados 
en inventario 

La entidad deberá incorporar en el auxiliar de inventario y 
en la hoja mural los mencionados bienes, de acuerdo a lo 
indicado en la normativa expuesta, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles desde la recepción del presente 
documento.   

   
Medianamente 
Compleja (MC) 
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